


l
º

'"OOI� Gobierno de
l
liJ

� . ,, Me
,. 

xi·co � INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

"li • •"",JI SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
�-

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL OAXACA 

Jefatura de Servicios Administrativos 

Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria 

ACTA DE FALLO CORRESPONDIENTE AL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LO-50-GYR-0S0GYR044-N-17-2025 

la presente acta surte para el licitante seleccionado efectos de notificación en forma y por ello se 
compromete y obliga a firmar el contrato respectivo y sus anexos que no podrá exceder de los quince 
días naturales contados a partir de la fecha de emisión del fallo, conforme a lo estipulado en el artículo 47 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, esto se llevará a cabo en el 
Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, sita en Prolongación de Avenida Universidad 
No. 801, Ex Hacienda Candiani Oaxaca de Juárez, Oaxaca., de las 09:00 a las 14:00 horas. 

Así mismo se compromete y obliga a entregar al Instituto dentro del plazo establecido por el artículo 48 
fracción II de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas la garantía de 
cumplimiento del contrato, quedando apercibido en términos del artículo 77 y 78 Fracción I de la ley, que 
si no firmare dicho contrato será sancionado por la Secretaria de la Función Pública de acuerdo a lo 
estipulado en los artículos antes descritos. 

PROPUESTA TÉCNICA-ECONÓMICA DESECHADA Y CAUSA QUE LO MOTIVÓ: 
ESTUDIO DE INGENIERÍA VAFRA, S.A. DE C.V. 
INGENIERIA CIVIL Y DESARROLLOS SOUMAYA, S.A. DE C.V. 

V.2. Causas expresas de desechamiento.

La Convocante, podrá desechar aquella proposición cuando:

p) El licitante obtenga en la evaluación técnica menos de 37.5 puntos.

- Los licitantes antes citados obtuvieron un puntaje menor a lo establecido en el numeral: V.1.1
Mecanismo de evaluación de puntos o porcentajes.

PROPUESTA TÉCNICA-ECONÓMICA DESECHADA Y CAUSA QUE LO MOTIVÓ: 
IVÁN CAMPOS CORTEZ 

El licitante presenta una proposición que rebasa el presupuesto base elaborado previamente por el 
Área requirente. Por lo anterior, el licitante se encuentran en la causa de desechamiento del inciso 

m). 

V.2. Causas expresas de desechamiento.
La Convocante, podrá desechar aquella proposición cuando:

m) Que el importe presupuestado por el licitante rebase el o los montos autorizados para el
ejercicio fiscal correspondiente.

Para constancia y a fin de que surtan los efectos legales que le son inherentes. A continuación, firman el 
presente documento los que intervinieron en el procedimiento de licitación Pública Nacional 
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